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Tutela administrativa. Aplicación de multas. Alcances de la motivación 
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ORGANISMO: 2º Tribunal Colegiado en materia administrativa del Primer Circuito 

FECHA: 16-1-1991 
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FUENTE: Resolución del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, Dirección de 
Protección a la Propiedad Intelectual, relativa a los expedientes IMC 55/99/I; IMC 59/99/I e 
IMC 60/99/I  
 
OTROS DATOS: Amparo directo 170/90 

 
SUMARIO: 
 
 “Si bien, las autoridades al multar a los particulares deben razonar el por qué en uso 
de su arbitrio sancionador imponen determinada sanción, excepto cuando se trate de la 
mínima permitida, dicho criterio no debe llevarse al extremo de exigirles pasar el límite de 
lo razonable, al grado de hacer punto menos que imposible el cumplimiento de su 
contenido; pues, en ese supuesto, fácilmente se convertiría al juicio de amparo en valuarte 
de los infractores …”. 
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